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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

LINARES

.-.......-......

q
Señor Cspitán general de Castm¡¡, la Nueva.

Señor Director del Colegio el.e Maria Cristina.

LINARER

oeñot Capitán general de Castil!ll IR Nueva.

Señor Director de la Aca.demia de Administ:r"ción Militar.

.,.
Excmo. 8r.: En vista de la propuesta de recom~eD8ll

formulada por el Director de la AcooemirL de Admil1istraoión
Militar á favor del oficial segundo del cuerpo. D. Florencio
Lázaro Sala, profesor de la miilma, el Rey:(q. D. IZ.) hli teni·
do á bien conct:derle la cruz de primera CWH' del Merito Mi·
litar oon dietintivo blanco y pasador del «Profeeorado»,oomo
ooroprenuid!l en el arto 4.0 del real decreto de 4 de abril de
1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. Jf.:. para 6U conocimiento y
dem¡)s efeotos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
13 de marzo de 1903.

LINARIi:8

Excmo. Sr.: En vist!\ de 13 propueEta de recompensa
for.mnlada por el Directol' de la Academia de Artillería á fa
vor del capitan D. Vicente Almodóvar Gil, pr;>f(:fJor d-= la mis
ma, el R6Y (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la cruz
de primera c18Ee dtol Mérito MiJi~ar con distintivo blanco y
pa!'>ador del «Profeeorado», como comprendido en el arto 4.°
d81 resl decreto de 4 de f¡ bril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. paru sn conocimientu y
demás efe¡:toB. Dios guarde á V. t:. umcho15 alío:!. Madrid
13 de marzo oe 1903.

Senor. Capitán general de Castilla la Nueva.

S~ñor Director de la. Academia de Artilleria.

RECO~'lPEN8AS

Excmo. Sr.: En vista de la propuellta de recompensa
fornmlada a favor del primer t:micnte da hlf:~!ltel'ía D. Ju
lián Moreno Raso, profeEor del Colegb ce Mada Cr!iltina, el
RGY (q. D. g.) hu tenidc 1, bi6li concedlOde la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con dil:ltintivo bhmco y paea
o.or üel qProfesorado», ('omo comprendic:lo en el 3rt. 4.° del
re:L1 decreto de 4 de ~b:dl de U!88 (C. L. núm. 1~3).

De real orden 1!1 d.ige- á -.¡. n:. ptm BU :.~~'I,.oci1X\itmto y
demál! e~ectoEl. Dios g:1'lrd9 á V. E. mndH':; :l.:;:¡':~'. M:~,;'l,~id

13 de marzo de H!03.

LÜ~ARF,8

SUESECRETARÍA

REALES ÓRDENES

SECCIÓN DE ESTADO :MAYOR Y CA:MPA:ffA
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: E'l vista ce lo eolicitado por el cspiten del
regimiento Infanteria de Anclalncia D. Eladio Giralda y Bo·
dríguez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder1e deje
de tigurur entre IOB alumnos aprobados por la F..Aoueln Su· ¡

perior ~e Guerra, f:. quienes por real orden de 27 de ngol'to I
de 1902 (D. O. núm. 1\:)0), Be leB concedió el doreoho de O(1U·

par víloante (Je capitAn eu el cuerpo de Estado Mayor del I
Ejéroito. I

Da real orden lo oigo á V. E. para BU cor.ooimi~nto V de· I
más ef6ctoR. Dioe ~'narje á V. E. muchos añoE:1. M'alirhl13 \
de murzo de 1903.

LINAREél

Señor. "

I
cDIARIO OFlüIALl' Y «COLi\;~CI6N LEGI~!LA1'IVA» 1

Circular. Excmo. Sr.: Lall reformas introducidas en In
imp.re8i~n o:ol DIARIO OFWL\.L de este :M~nlsttirio T).' ,Colecm:ón.l
Leg1-Slafwa del EJé"r,íf'o, J ,:.1. b:!jl~ ilo precios que han ten~r1o I
algulloH t1rtículo8 (iB los que se emplean en la confecció!l. de .
dichaB publita:;ioneR, hllIl' disminuido los gustOR que ocasio
naban, por Jo cUld y el1 cumJ:)limiento de lo diepneetn en la
real orden de 2 ele diciembre .ie 1887 (C. L. núm. 439), l'l

. Rey (q. D. g.) se ha servido rl:l'iolvel' que dfsde 1.0 de abril
'próximo, 8e rflb:1j~ MI precio de Bubscdpci6n al m.oncionado ,
DIARIO)' Colección 1'50 !);·eetap. ::1 trimestre Ji" 50 cét'ti':l1os de !
los de cad'!, 1.111I~ d~ nmb'\s publicaciollee; siendo desne la ci- !
tada fecha h·~ ~ue hUI) de regir los siguientes: 1

A IIl,B dr,s pnbliCl\cion~3, 5'50 pesetas ~rimf)!;tre. !
Al DIaRIO OFICIAL, 4'50 ídem !(I.. ¡
A la Colección Legislativa, 2 ídem í!i. I
De real ord.en lo diW"~' '1. E. par.. su conocimiento y 1

clemAs afe(;"(.oB. !Jios ~nr,rd~ ti V. E. muchoR añ'JI!. Ml!.drid,
14 dI:> marzú de 1903. ¡

I
I

Seó~'r Cupitl~.n general del Nort2.
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tf.xcmo. Sr.: En vi"ta del (:esorito de V. E. de fecha de
25 d!l diciembl'e último, en el que propone para una recom
pensa al auditor de división D. Gregorio Cañete y Oñate, por
el celo é intt>ligencia con que d~Bem¡)eñu E'as eervicios y el
mérit.o contrv.ido por el mit>mo en distintas comisiones que
ha dt'sfmpeñado, el Rey (q. D. g.), por lel:lQlución de 4 del
mes actual, ha tenido á bien concederle «Mención hOllorifi·
ca», como comprelldido en el arto 16 del re~lament{} de re
compensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde é. V. E. muchos año!!. Madrid 13
de marzo de 1903.

LINARE8

Señor Capitán general de 108 islas Baleares.--
Excmo. Sr.: En viE'ta de la obra titutada «Obligaciones de

los 601dadoE', cabos y ~argentos en 1'1 servicio de campllña», de
que!'s autor el teniF'ntf1 coronel de Infanteria D. Miguel S01
chaga y Sarasa, qU~ parii los efllctoH de recompensa curl:ló V. E.
á e...te Ministerio con su ~s(Jrito de 1.0 de Eeptiembre de 19U2,
el Rey (q. D. g.), de BoueTdo cC'n lo inform~do por la Junta
COllFultiva de Guerra y por rfsolución de 4 del mes actual,
ha tenido á bien cOllcedl-'r al expresa·:'o j(-'fe <tMención ho
norífica», como comprendi io en el arto 16 df3! reglamento de
recompensllR en tiempo de paz.

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dó
IDaS efectos. Oíos guarde á V. E. muchos años. Madrid 13
de marzo de 1903.

LINAREIl
Señor Cspitan ger;eral del Norte.

Excmo. ~r.: En vit'tH de 111. propuesta de recompen¡;a
formulada por el Dire'cto! del Lllboratorio del material de
Ingenieros á favor del capitán D. Francisco del Río Joan, el
Rey (q. D. g ) hu tenido á bÍfm concederle la cruz de prime
ra clMa del Mérito Militar con di,¡tintivo blanco y pasadOl'
de «Indtlstria mili tar», como com prendido en la real orden
de 22 de mnyo de 1899 (C. L. núm. 99), en hll.rmollill conla8
de 1.0 de julio y ~O de agoHto de 1898 (C. L. núms. 230 y
285).

De real orden lo ciigo á V. E. para BU cpnodroiento y
dtlmás efeotos. Di0!l guarde á v. E. muchos añORo Madrid
13 de marzo de 1903.

LINAREB

8¡~lior Cti..pitán wmeral de Castilla la Nnsvll.

S¡·ñor Director del Laboratorio dei material de Ingenieros.
--.~-.

SUELDOS, ril..BlilREH y H,RA'l'IFIOACIONES

En vista de lo propuesto por V. S. en su escrito de 5 del
actual, el Rey (q. D. g.) ee ha servido conceder la gratifica
ción anu~l de 1.500 pe8(~ta8, f,l capitán de Estado Mayor, con
d"¡.;tino en ese D"pó8ito, D. Andrés Pérez de la Greda, por
hallarse compreu;;irlo en la real orden circular de 30 de ene
ro de 1902 (C. L. núm. 25).

De ,'é'al ordsn lo d!go á V. S. para BU conooimiento y
deuJlÍR (~fectolS. DioA guarde 8 V. S. muchos años.. M!l
drio 13 d.e marzo de 1903.

LINAREa

Stlilor J<,fe del D~pódito de lu Guerra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
.••',·t!t&........YI""~-•. 9- •••

SECCIÓN DE INFANTERÍA
E:'lTAL>O üIVIL

i:\.xcmo. Sr: Vista]o. inl:lbmci.a que V. !!J. cursó á este
MinifJterio con BU e¡;crito de 16 de febrero último, promo-
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vida por el primer teniente de Infllllteria (H:. R.). l'lfecto á la
ZOlJll de reclutamiento o.e Málaga núm. 13, D. José Castro
Luque, en súplica de que sea rectificada la fecha d<-!l naci
miento en BUS doc~Jl).ento5 oficiales, el R,:,y (q. D. g.), te
nienr10 en cuenta qu,~ el interesado Ee hada cumprt:hdido en
los Il1ttl. LO Y 7.° de la real oden circular de 6 de marzo del
año próximo pasado (C. L. núm. 62), ~A ha servido desesti
lUar iOU petición, por carecer de derecho t' 10 ¡;oJicitlldo.

De real orden 10 digo á V. E. para ~u conocimiento y
damés efectos. Dios ~l'i:ude AV. E. mU<lhos año,;;. Ma
drid 13 de marzo de 1903.

S~üor Capitán general de Andalucia.

LICENCIAS
Excmo. dr.: Vista la instancia que v. E. cursó á esta

Ministerio eil. 10 del mes actual, promovi:ia por el comsn
dllnte lit' Ir,fauteria, ~ecrotario d~l Gohierno mi.liter de e~a

plaza, D. Jerónimo Palou de Comasema y Moragas, en Bolici
tud rle 49 dílli! de lic..ncia para ~Vecuar a811ntos propios en

.PariR (F(lincia) y Londres (Inglaterra), e! Rt'Y (q. D. g.) se ha
servirlo acceder á la petición del interf!i:'ado, CO'I au.oglo á las
re"lea órdeues de 19 d8 abril y 10 de octubre de 1901
(e. L. llÚmH. 83 y.229).

De la ..t~ 8. M. !o di¡l,\l á V. E. p;ua su cO'lodmiento y
demás efectos. ·.Jio!! ~w:.rde á V_E. muchos afi.o\o1. i'dadrid
14 de marzo da 1903.

LrNARE!l

Señor Capitán general de llls i81as Bslfare!:l.

Señor Ordtmador de pagos de Guerra.

MAl'RIMONIO'3
Excmo. S!'.: Acceriiendo á Jo eolioitado por el capitán

de lr.. Zona dI:! reclutamiento de Monforte' núm. 54, D. José
Diaz Mazoy, el Rey (q. D. g.), de acuerdo cou Jo informado
por l·se Com·ejo Supremo en 26 de febrt'ro último, Ee ha ser·
vido concederle ren,l licencia para co.¡trll.el' IDlltrimonio con
D.- Hura Lf'do Rodríguez, una 'VfZ qu~ ~e hall. lIel.,ado Jas
f"rmalida!es preveddus en el real d"cr~to de 27 de diciem
bre de 1901 (C. L. núm. 29H) y real o.rden circull1.r de 21 de
enero tie 1902 (C. L. núm. 28).

De I.a de 8. M. 10 digo á. V. K w.ra f'U conocimiento y
llamaR efectos. Dio.. guarde a V. E. ruuchos años. Ma·
drid 13 de marzo de 1903.

LINARES

Señor Presidente del Comejo Hupremo de Guer1ll y Marina.

St:ñor Capitán general de la octava región.
#~:.-

REEMPLAZO
Exorno. Sr.: Accediendo 8 lo B,Jlicitario por el teniente

coronel del blltallón Caz..'tdores de Alba de Torm.'s núm. 8,
D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resqlver que pase á situación de rf!empl~,zoen la pri
mera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci 'niento y
demás efectos. Dio.;¡ s~·.arde á V. E. mucho!:- }~fió~'. Madrid
14 ele marzo dlj 1903.

Sf!ñor Capitán ~en(Jral de CatRluña.

Heñort'B Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra .

RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo tí. Jo solicitado por el coman

dilnte de Idanterill, (;on oestino en el rf'~imento de Otum
ba núo:,. 49, D. Quintín Robles y Gutiérrez, el Rey (q. O. g.)
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ha tenido á bien con;'erlerl"! el retiro para Madrid, y disponer
que cau~ebaj:l, por fin del m s actual, f'n el arma lÍ que per
ttlnece; reBolvieod'J, al propio tiempo, que de!!~e 1.0 de abril
próximo veniliAro f'6 le abone, por la Pagaduria de la Direc
ción general de C!aee~ PaBiva~, el haber provieional de 375
pesetas roe",mnleB, int~rin ee determina el definitivo que le
corresponda, previo infol'me <lel Conióleío Supremo de Gue
rra y Mr.rina.

De renl orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fi'nes cODE'ignient.ee. DiOR gusrde á V. E. muohos afios.
Madrid 14 de marzo de 1903.

LINARES
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñoreA Pceeidente del CODSl"jO Supremo de Guerra y Marina,
Capit~n gl:lneral de la tercera región y Ordenador de pa
gos de Guerr!'.. ---

S¡~CCIÓN DE C.ADALLERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propueeto por V. E. tí este
Ministerio en 5 del corriente mpi', el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien nombrar oelElglldo militar en la Junta provincial del
censo .-lel ganado caballar y mular dA Ct',diz, al teniente coro
nel de C8.bHlIElrill, excddente en la séptima región, D. Daniel
Morcillo Zarzola.

De real urden lo digo a v. E. parll RU conocimiento y
demás efeoto~. Dio" guarde á v. E. mU!Jho;; añOil. Madrid
13 de marzo de 1903.

LINARE8

Sefior Presidente de la Junta de la Cria Caballar del Reino.

Seliores CIl pjtan,~s genemlefl de In ef)~llnda y ~éptima regio
Des y Ordenador de pagol> de GIlC~rra.

-.~.

SECOION DE ARTILL1llr.í á
ARMAMENTO Y MUNI810NES

Excmo. Sr.: Siendo conveniente que hagan fuc~o con
el material de tiro rápido loe regimientoil de Artillerül áloe
cualcs reci..ntemente se les h'l entre~lldo, el Rey (q. D. g.)
ha teniilo ::l bien di¡.¡poner que ee Iloncada como dotación de

.. fogueo á cada uno de 109 re~iTDientoe 1.°,2.0
, 3.0

, 4.°, 6.°,
9.° Y 11.°,30 disparos de granada ordintiria, 36 Shrapnels
y 6 I\E" bote de metralla, ó aean en total 72 disparos para ca
fíón 7,5 cm. Tr. de campaña, loa cllalea les At'rAn entregados
por 10B pll.rques de lolA plazas ei'l que dichos cuerpos estén de
guarnición.

De ...eal orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de marzo de 1903.

LINAREs

Señoree Cl'pitanps ~enerales de Castilla la Nueva, Andah:.cia,
Valencia. Cataluña. Norte y Castilla la. Vieja.

Señor Orrlem~dor de pagol'l rie Guerra.
......... d _ " -._ .--•••••

:~m:.:c~6N ':;'2 ¡\;)~f:!f.\T~CIÓ¡~ )(!!"I'I'ÁR
PRli:MI08 DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vist.a lu inf:lta:acia que V. E. cursó á aete
MiniAterio en 5 de f(·brero de 1901, promovida por el sargen
to maelitro de cornetas del batlillóu oHzadoreA do Barcelona
número 3, Francisco Garcia flores, en súplira de I\bono de la
difel'e;Jc:a entre la gratificación de oontinuaoión en filas y el
premio del primer periodo de reenganche, desde el 27 de
mllrz,~ de Hl93 t fiu de enero de 1899; y teniendo en cuenta
que con arJ."eglo a lo dispuebto en la vigente ley de contabili-
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dad, ha prescrípto el derecho del intel'eaado á la expl:eBada
diferencia devengad!l ha!lta fin de eooro de 1896, el Rey
(q. D. g.) ha tenirio á. bien concederle el abono de la citada
diferencia desde 1.0 de febrero de 1896 hasta fin de enero
de 1899, y disponer que la Corai.·ión liquidadora del regi
miento Inf~llteria de Maria Cristina núm. 63, f,'rmule llls
correspondientes reclamaciones en f\dicionales á lo!! ejercicios'
cerrados á que afecta el devengo, Ee~ún autoriza la real orden
de 11 de octubre de 1900 (C. L. núm. 201).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctoe. Dios guarde á V. E. mnchos añoB. Madrid
13 de marzo de 1903.

LINAlUi:li

Señor Capitán general de Catpluña.

Señor Orden&dor de pagos de GUArra.

SECCIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS PASIVOS
A~CENSO~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida tí e3te Minis
terio, en 3 rl~ febrero último, por 518ar~entoinválido Ramón
Domínguez Diaz, en solicitud de que 8e le conceda el empleo
de 2.° teniente, por considforarse comprendido en la 161 de 13
de febrero de 1~1 (D. O. núm. 35); y teniendo en cuenta
qua la referida ley compreudia única y exclusivamente á los
nueve sargentos primeros que en aquella feoha p'3Itenecian
a ese cuerpo, empleo que nunca ha tenido ni tiene el recu
rrente, el Rey (q. D. g.) se ha sE'rvido dese;timar la preten
sión citada, flor mHecer de derecho tí lo que solicita.

De real orden lo digo e. V. K pa.ra su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de marzo de 1903.

LINARBIi

Bañor Comandllntegeneral del Cuerpo y Cuartelde Inválidos.

.- w ••

DESTINOS

Excmn. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E: en es
crito de 6 del corriente mee, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
destinar á eBa Junta CODlmltiva, en vacante que de su empleo
y cuerpo exiflte, al comlludante de Estado Mayor del Ejército
D. José Garcia Cifré, que !le halla en situación de excedente
en la tercera región.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimienso y
demat! efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos añoB. Ma·
drid 14 de marzo de 1903.

LINARES

Señor Pl€sidente de la Junta Consultiva de GUerra.
Señeres Cllpitan,-s generales d~ la primera y tercera 'regiones

y Ordenador de pagoi! de Guerra.

.ltxcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su
escrito de 3 del corriente me~, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do nombrar tle:::'etario p('rmaucnte de causas de ~aa Ca.pita
nia general, en vacllnte que de su empleo y arma exikte, al
capitnn de Infantería D. Luis Feliú Arbona, el CUlÜ percibir'
SUB haberes por el batallón de primera reserva de Btlleares
núm. 1, ¡\, que en la llctualidad perteneoe.

De real orden lo digo á V. E. para !:lU oonooimiento y
demás efectos. Diof:l guarde 8. V. ID. muchos añ08. Madrid
14 de marzo de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de 111.~ islas Baleares.

Señúr Ordenador de pagos de GUt!rra.
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DOCUMENTACIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Pnra fines de justicia y á petición
del Capitán general de Cataluña, me dirijo á V. E. á. fin de que
por los cuerpOB de esa región que hayan tenido fuerzas en U1.
tramar ó por 1!lB comisiones liquidlldoras de'los disueltos que
!!le hallen en igual caRO, se averigue Ai en ellos exiAte la fiiia
ción del Bolnado Juan Feroández Olivares, y aquel en que 8<'i
resulte, remita copia de la mü;ma por oonduoto de V. E. al
expresado ClIpité.n general.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos afiOB. Madrid
13 de marzo de 1903.

afias, plisará 8 figurar en la nómina de Clases Pasivas de la
provincia en que resida, con el mismo haber meneual de
1G8'75 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y de
más efectos. Dios guarde t\ V. E. muchos años. Madrid 13
de marzo de 1903.

LINARB8

Señor Capitán genenü ele Valencill.

Señorea Pre8idente del C0n8E:'jo Supremo de Guerra y MlU'ina
y Ordenador de pagoa de Guerra.

- ..
LINARES

Safior. " .....
MATRIMONIOS

SECCIÓN DE INSTltUCCIÓN, nECLUTAUIENTO
y DIRECCIONES

RED ltNCIONES

LTNA~:F.1il

S6f',orea Capitai1e!'! ~e!lerllle!'l de C;,;:í;llh 1:1 :"TU~Vll, Andalucia,
Ca;-.tilia Ill. Vi<>.ju y de lug isllli¡ BlllE':'~\·é:.

Relaáólt que se cita

Excmo. Sr.: En vista de las inatancies promovidas en
solioitud de autorización psra redimir dd servicio militar
activo á les reclut8B qua se relnciOllfm é. continuación, el
Rey (q. D. g.) l.'e :la Rervido de~e"ti:r:unr dich'i pet.ición, con
arreglo á lo 'prevenido en el arto 174: rle la' ley de recl TI ta
miento.

De real or.::ell. lo di~o :i V. E. para BU cr;nocimiento y de
más afectos. DioB guarde á lJ. Ji~. m~chos ,l\os. :~:aJrid 13
de marzo de 1903.

~_-:--:.-::-:-"":"'-.---.-.:~

ProviuclaPueblo

VECIKJ>AD

NOMBRESSefior•..

Circula1'- Excmo. Sr.: En vista de una instancia que
el Capitán geJ1ellll de Cataluña cursó al Consejo Supremo
de Guerra y MlIrina, promovirla PO! el 2. 0 teniente de In
fantGria (E. R.), retirado, D. Federico Pon Camps, en 8úplic!'.
de Real licencia para contra,er matrimonio, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informarlo por aquel alto cuerpo, se ha
servido rlese¡;tiroar la prete!l~ión<l.el intere"'ado; por no nece·,
sitar la Reallici'ncia qU~ t:olicita, una vez que no e~tt\n ~om·

prendidos lo!! rettmdos en lli.s diOlpo¡:iciones del real decreto
de 27 de didembre de 1901 (C. L. núm. 299). Es, R8imis
mo, la voluntad de 1::1. M., que eAí!t resolución tenga carácter
general y que no ¡;e cursen 1m'! in!'tancias que promuevan les
jefes y oficiaies retirados, en f101icitud de dicha gracia.

De reul orden lo digo lÍ V. E. p:ll'a 80 conocimiento y
efectos cou8ig:lÍelltes. Diús guarde ~, v. E. munhoR año::!. iVI[!.·

. drid 13 de marzo de 1903.
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Señor Capitál.'. genaral del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE A::itm'l'OS e:"}E~n:ct.4'.LE? :Gl iX~lDENCIA8

LICENCIA8

LIX ARES}ladrld 13 de marr.o do 1903.

Adolfo S¡>villa Díaz '.' Grajos Avila.
Antonio Retlluero :\Tl\rtin " .Tlltar (h'nnada.
Aurelio Ordófiez Abad•..•........ Itcrodl'lay",ga Palencia.
MatillB Lópl'z Gonz.HE'z , Itero Seco rCll'ID.
.Jo~é Qu~vedo Vin(~nt ......•..... ViIl:lcarlo'l DlllEllres.

Excmo. 8r.: Vista ltt inst.ancia que V. ;!l. cursó á este
Ministerio en 6 de febrfro próximo paRado, promovida por
el oficial primero del Cuerpo Auxiliar de OficÍltaA Militares,
D. Francisco Ibarguren llIo1innevo, en súplica d~ dos meses de
licenoia pllrft Hol~uin (isla de Cubn), por enfel'i.oo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido :i bien acceder á 101:! llCHeOA del recurren
te, con sujeción á lo pr':lvenido en IR real orden circular de 5
de septiembre de 1901 (C. L. núm. 193), qll::ldalldo en p.itua·
ción de reemplaz!l y por consiguiente en E;l goce dr. medio
eueldo.

De relll or('en lo diRo Ú V. E. para !:lU ,'oDI)cimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. m.uohú¡j "fl(~. Madrid
14 dA marzo de 1003.

Señor Capitán general de Alldalucia.

Beñor. Preeidente del Congejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vJato de la inAtancia promovida por
Juan Catalán Ramirez, Ilar:re de Juan CntaiÁn Tenorio, ¡jolda
do quefué del E'jército dllPuerto Rico, Hl solicitud de pensión;
y careciendo el int~rei!lIdo de derecho á. dicho ben~ficio,según
la Il'giEllncióu vigente, UDa v:,>z qoe no Ae hizo extensiva á
aquella Antilla In ley de 15 de jl'lio de 1896, el Rey (q. D. g.),
de conformirlad con lo expuegto por el Consejo Supremo de
Guerra y rtiariol?l en 3 del corriente mes, 8e ha !'ervido deses
timar la-referida instancia.

Dtl re:;ll orden lo digo á V. E. par:!. su co~oc¡miento y
demás eI6::t08. Dios guarde á V. E. muchos aflOB. Mlldrid
13 de marzo de 1903.

LINARES

RETIIWS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de Muerdo con lo in
lormado por ol Consejo Hup~e,n() de GUl:'rra y MariDlI, ha
teni¿o á bien confirmar, en definitiva, el señalamionto de
haber providonal qua RA hizo nI primer teniente de Infante·
ría (E. R.), D. Agapito Pastor y López, nI concederle el retiro
con Al empleo honurífico de capitán, según. r6111 orden de 22 .
de jtdio último (D. O. núm. 162); il.flign:'l.IIdole 10B 90 cénti·
mül'l del Flueldo de primer teniente, Óseo!) 168'75 pesetllB
mf.llBuaJell, que hl corrl'Bponden con arreglo ¡Í, la lay lle 8
de enero de 1902, abonablAs por !a tercera !'t'gión hasta fin
de msrzo de 1903, en qu''. por cumplir en 23 del mismo 60
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